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ACUERDO para la rendición de cuentas de la Administración Pública Federal 2006-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2o, 3o, 13, 17, 26 a 42 y 50 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 60 a 63 y 65 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 1, 2 y 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 contempla en su eje rector 5, “Democracia efectiva y 
política exterior responsable”, como una de sus estrategias fundamentales, la rendición de cuentas y la 
transparencia, que son dos componentes esenciales en los que se fundamenta un gobierno democrático, el 
cual debe rendir cuentas para reportar o explicar sus acciones y debe transparentarse para mostrar su 
funcionamiento y someterse a la evaluación de los ciudadanos; 

Que el Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a la Corrupción  
2008-2012, establece como uno de sus objetivos estratégicos, consolidar una política de Estado en materia de 
información, transparencia y rendición de cuentas, que permita fortalecer las prácticas y valores 
indispensables para la existencia de una Administración Pública honesta, responsable, eficiente, que 
transparente y divulgue activamente la información sobre su gestión; que esté preparada para rendir cuentas 
sobre sus acciones y el ejercicio de los recursos públicos, y que responda a las necesidades de la sociedad y 
contribuya a fortalecer la confianza en las instituciones y la competitividad del país; 

Que en este contexto, es propósito del Ejecutivo Federal a mi cargo realizar una rendición de cuentas 
ordenada, confiable, oportuna, transparente y homogénea a la próxima Administración, para permitir la 
continuidad de los programas y proyectos a cargo de las diferentes dependencias y entidades de  
la Administración Pública Federal, y de la Procuraduría General de la República, así como de la prestación  
de los servicios públicos y el ejercicio de las funciones gubernamentales; 

Que lo anterior implica establecer las bases de carácter general que las dependencias, incluidos sus 
órganos administrativos desconcentrados, y entidades de la Administración Pública Federal, así como la 
Procuraduría General de la República, deberán observar en el proceso de rendición de cuentas de  
la Administración 2006-2012 y la entrega-recepción de los asuntos a su cargo a la siguiente gestión 
gubernamental, a fin de aportarle información estratégica sobre los resultados y logros gubernamentales 
alcanzados, así como las acciones, actividades y asuntos pendientes o en proceso de atención al cierre de la 
gestión, y asegurar con ello la consecución de los objetivos y metas en proceso de realización, así como la 
optimización de los recursos financieros, humanos y materiales con que cuentan las instituciones públicas, y 

Que en el ámbito de las atribuciones que en materia de control y rendición de cuentas tiene conferidas la 
Secretaría de la Función Pública, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, es la encargada de 
coordinar, asesorar y vigilar el cumplimiento de las acciones conducentes para la transición gubernamental  
de la Administración 2006-2012, por parte de las dependencias, incluidos sus órganos administrativos 
desconcentrados, entidades de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría General de la 
República, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 2006-2012 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal deberán observar para la rendición de cuentas de la 
Administración 2006-2012, y la entrega-recepción de los asuntos a su cargo a la siguiente gestión 
gubernamental, con la finalidad de que la misma se realice de manera ordenada, transparente, confiable, 
oportuna y homogénea y permita dar continuidad a los servicios y funciones gubernamentales, así como a los 
programas y proyectos a su cargo. 
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Las disposiciones establecidas en este Acuerdo para las dependencias de la Administración Pública 
Federal, serán aplicables a sus órganos administrativos desconcentrados, así como a la Procuraduría General 
de la República. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal elaborarán 
un informe de rendición de cuentas de la Administración 2006-2012, el cual contendrá las acciones realizadas 
durante dicha gestión, conforme a los siguientes apartados: 

I. El marco jurídico de actuación conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, actos jurídicos de creación; reglas de operación, y demás 
disposiciones vigentes que resulten aplicables; así como manuales de organización, de 
procedimientos, de trámites y servicios al público, o de cualquier otro tipo; 

II. Las acciones y los resultados relevantes obtenidos durante el periodo comprendido del 1 de 
diciembre de 2006 al 30 de noviembre de 2012, respecto de los programas, proyectos y asuntos  
de su competencia; 

III. Los recursos financieros, ingresos y egresos, correspondientes a diciembre de 2006 y a los ejercicios 
de 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y hasta el 30 de noviembre de 2012, con base en la información 
reportada en las cuentas públicas de los años 2006 a 2011, así como en el Informe de Avance de la 
Gestión Financiera para el año 2012; 

IV. Los recursos humanos, estructura básica y no básica; las plantillas desglosadas en personal de base 
y de confianza y contratos por honorarios, así como la relación de puestos de libre designación y 
puestos sujetos a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o a 
otro Servicio de Carrera establecido legalmente; 

V. Los recursos materiales, la situación de los bienes muebles, inmuebles y tecnológicos al servicio de 
la dependencia o entidad; 

VI. Las acciones realizadas y los resultados obtenidos en relación con el Programa Especial de Mejora 
de la Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012; 

VII. Las acciones realizadas y los resultados obtenidos en el marco del Programa Nacional de Rendición 
de Cuentas, Transparencia y Combate a la Corrupción, 2008-2012; 

VIII. Describir de manera especial, las acciones realizadas para dar cumplimiento a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su caso, a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 

IX. La relación de observaciones de auditorías realizadas por las diversas instancias de fiscalización que 
se encuentren en proceso de atención, y 

X. Procesos de desincorporación; bases o convenios de desempeño o bien, convenios de 
administración por resultados, celebrados por las dependencias y entidades paraestatales, y otros 
aspectos relevantes de los asuntos a su cargo y del estado que guardan. 

ARTÍCULO TERCERO.- El informe con el contenido a que se refiere el artículo anterior, se elaborará 
conforme a los lineamientos que expida la Secretaría de la Función Pública y de acuerdo con las siguientes 
etapas: 

I. Un informe que incluya las acciones realizadas y en proceso de ejecución, que cubra del 1 de 
diciembre de 2006 al 31 de diciembre de 2011, el cual deberá estar elaborado a más tardar el 31  
de julio de 2012; 

II. Un informe que incluya las acciones realizadas y en proceso de ejecución, que cubra del 1 de enero 
al 30 de junio de 2012, mismo que deberá estar elaborado a más tardar el 28 de septiembre 
de 2012, y 

III. Un informe final actualizado al 30 de noviembre de 2012. 

 Esta actualización deberá incluir un apartado que describa de manera pormenorizada las acciones y 
compromisos en proceso, la unidad responsable de su ejecución y el cronograma de actividades 
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para su debido cumplimiento, destacando aquéllas que deberán atenderse en los primeros noventa 
días de la siguiente administración, así como un apartado que contenga la información a que se 
refiere el artículo siguiente. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las dependencias deberán preparar un informe presupuestario por el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de agosto del año 2012, el cual será autorizado por el Oficial Mayor o su 
equivalente en las dependencias y órganos administrativos desconcentrados. La información que servirá de 
base para la elaboración de este informe será aquélla que fue reportada en el Informe de Avance de la 
Gestión Financiera para el año 2012. 

Las entidades paraestatales elaborarán sus estados financieros por el periodo comprendido del 1 de enero 
al 31 de agosto del año 2012, para que previo dictamen de los auditores externos e informe de los comisarios 
públicos designados por la Secretaría de la Función Pública, sean aprobados por su órgano de gobierno 
durante el mes de octubre de ese año. De igual forma procederán, en lo que resulte conducente, aquellos 
órganos administrativos desconcentrados que determine la Secretaría de la Función Pública. 

La información financiera de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, por el 
periodo comprendido del 1 de septiembre al 30 de noviembre de 2012, deberá incorporarse al acta de 
entrega-recepción que se formule en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los informes a que se refieren los artículos segundo, tercero y cuarto de este 
Acuerdo, deberán elaborarse por escrito y en medio electrónico. El ejemplar que contenga el informe 
documental impreso será autorizado con la firma autógrafa del titular de la dependencia o entidad 
correspondiente, sustentado con las constancias documentales que cada unidad responsable integre y valide, 
conforme a sus atribuciones establecidas en los ordenamientos aplicables. 

El titular de la dependencia o entidad entregará los informes señalados en el párrafo anterior de manera 
documental y electrónica a la persona que lo sustituya en el cargo al momento de levantarse el acta de 
entrega-recepción de los asuntos, en la que se incluirá el estado que dichos asuntos guardan. Los informes se 
integrarán al acta de entrega-recepción conforme a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

ARTÍCULO SEXTO.- Cuando las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal 
consideren necesario resaltar las acciones de algún programa o proyecto de gobierno, se procederá a la 
elaboración de un Libro Blanco o de una Memoria Documental al respecto, conforme a los lineamientos 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El informe de rendición de cuentas a que se refiere el presente Acuerdo, será de 
carácter público y deberá difundirse en las páginas de Internet de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con excepción de aquellos apartados o anexos que contengan información 
que haya sido clasificada como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, en cuyo caso, se elaborarán versiones públicas, 
privilegiándose el principio de máxima publicidad. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
serán responsables del cumplimiento de las acciones a que se refiere este Acuerdo. Para tal efecto, y sin 
perjuicio de lo establecido en otros ordenamientos jurídicos aplicables, los referidos titulares instruirán a los 
servidores públicos a cargo de las unidades administrativas de la propia dependencia o entidad, para que 
cumplan con las acciones, requerimientos y los plazos de este proceso administrativo, y designarán un 
coordinador de los trabajos necesarios para el cabal cumplimiento de este ordenamiento. Dicho coordinador 
deberá tener el nivel de Subsecretario, Oficial Mayor o equivalente en los órganos administrativos 
desconcentrados y en las entidades paraestatales, quien fungirá además como enlace con la Secretaría de la 
Función Pública. 

Los titulares de las dependencias promoverán la adopción de las medidas conducentes para el adecuado 
cumplimiento de este ordenamiento en las entidades paraestatales bajo su coordinación. Los órganos de 
gobierno y los titulares de las entidades paraestatales, incluidas las no sectorizadas, proveerán lo necesario 
para tales fines de conformidad con sus facultades legales y estatutarias. 

ARTÍCULO NOVENO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán 
informar a la Secretaría de la Función Pública, en la forma y términos que ésta determine, sobre el 
cumplimiento de este ordenamiento. Dicha dependencia expedirá los lineamientos necesarios y determinará 
los plazos para la debida instrumentación de las acciones a que se refiere el presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- Los titulares de los órganos internos de control designados en las dependencias, 
en sus órganos administrativos desconcentrados y en las entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal, así como en la Procuraduría General de la República serán responsables de vigilar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina adecuarán en su propio ámbito de 
competencia la cumplimentación del presente Acuerdo, tomando en consideración las leyes y reglamentos  
de orden militar sobre la materia. 

TERCERO.- Los lineamientos a que se refieren los artículos tercero y noveno del presente ordenamiento, 
serán expedidos por la Secretaría de la Función Pública dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
publicación de este Acuerdo. 

CUARTO.- Las acciones que se lleven a cabo de conformidad con lo dispuesto en este Acuerdo, no 
implicarán la creación de estructuras administrativas para su cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de diciembre de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Defensa Nacional, Guillermo Galván Galván.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Mariano 
Francisco Saynez Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Social, Jesús Heriberto Félix Guerra.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Jordy Hernán Herrera Flores.- 
Rúbrica.- El Secretario de Economía, Bruno Francisco Ferrari García de Alba.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- 
Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas.- Rúbrica.- El Secretario de Educación 
Pública, Alonso José Ricardo Lujambio Irazábal.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Salomón Chertorivski 
Woldenberg.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.-  
El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Gloria 
Rebeca Guevara Manzo.- Rúbrica. 


